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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA

CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : GOLIAT S.A.S.

Nit : 830139442-1

Domicilio: Ibagué, Tolima

MATRÍCULA

Matrícula No: 298359

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 17 de diciembre de 2018

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 19 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 85 N 14A- 50 BRR VERGEL

Barrio : URB CHICALA

Municipio : Ibagué, Tolima

Correo electrónico : mineriadecolombia@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3104992528

Teléfono comercial 2 : 2716436

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 85 N 14A- 50 BRR VERGEL

Barrio : URB CHICALA

Municipio : Ibagué, Tolima

Correo electrónico de notificación : mineriadecolombia@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1478 del 19 de abril de 2004 de la Notaria 24 de Bogota,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de 2018, con el No. 68663 del

Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada GOLIAT

S.A.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 1 del 02 de noviembre de 2011 de la Asamblea De Accionistas de Bogotá,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de 2018, con el No. 68663 del

Libro IX, se inscribió TRANSFORMACION DE SOCIEDAD AL TIPO DE LAS SAS. ELECCION JUNTA

DIRECTIVA. ELECCION GERENTE. ELECCION PRIMER Y SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE. AUMENTO

CAPITAL AUTORIZADO SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 1 del 31 de octubre de 2018 de la Asamblea De Accionistas de Espinal,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de 2018, con el No. 68663 del

Libro IX, CAMBIO DE DOMICILIO DEL MUNICIPIO DE ESPINAL A LA CIUDAD DE IBAGUE.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar

el servicio público de transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

el objeto principal de la sociedad sera: A. La exploración, explotación,

transformación, transporte y comercialización de todo tipo de minerales, así como la

explotación de las diversas ramas de la ingenieria y la mineria, por lo tanto el

proyecto y la construcción de todo genero de obras civiles e instalaciones ciciles,

mineras, industriales, electromecanicas y electronicas, con la prestación de toda clase

de servicios, estudios tecnicos, economicos y de factibilidad, incluida la perforación

de pozos exploratorios y la evaluación de proyectos.B. La producción, el procesamiento,

la compra, venta, distribucion y en general el comercio de todo tipo de productos

alimenticios, agroindustriales, de origen agrícola y pecuaria, de consumo masivo,

bienes muebles. Electrodomésticos, equipos digitales, de computo, de informática y de

alta tecnologia, con sus actividades conexas, vehiculos y sus componentes. C. La

representacion y agencia, en colombia y en el exterior de personasnaturales o

jurídicas, nacionales o extranjeras dedicadas a la industria. La mineria, la

construcción y/o el comercio de bienes y servicios. D. El ejercicio. Desarrollo y

gestión del comercio en general. E. La administración y explotación de bienes

inmuebles, ya sean propios o no, rurales o urbanos, mediante arrendamiento, usufructo.

Anticresis, compra y venta. Construcción, o cualquier otra oferta de explotacion o

utilización legal. F. La presentación de asesorias tecnicas y financiera en cualquier

campo. G. La producción. Distribución, importación o exportación de todo tipo

demaquinaria y equipos, bienes muebles, aun aquellos que por su destinación se reputen

inmuebles, relacionados con cualquier área de la industria en general, la ingenieria,
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la mineria, la agroindustria, la construcción, el comercio, el sector alimenticio en

general y actividades relacionadas, bien sea para la venta a terceros o para la

utilización directa en las propias obras. Actividades y proyectos de la compañia. H. La

reparación. Mantenimiento. Montaje de plantas y equipos industriales. I. El desarrollo.

Promoción y participación directa en todo tipo de proyectos manufactureras, mineros, de

construcción. Agropecuarios e industriales en general. J. El ejercicio. Desarrollo y

gestión, de cualquier mandato comercial, del contrato de cuentas en participación, o

del contrato de corretaje cualquiera que sea el objeto. K. Realizar, gestionar,

administrar en nombre propio o para terceros todaclase de inversiones muebles e

inmuebles. I. Desarrollar toda clase de actividades relacionadas con la finca

raíz,construcción de ¡nm uebles, urbanización y parcelacion de terrenos. M. La compra

de valores mobiliarios, efectos negociables. Títulos valores.Efectos públicos y

privados, cualquiera que sea la entidad que emita o respalde. Asi mismo, podrá realizar

cualquier otra actividad económica lícita tanto en colombia como en el extranjero. La

sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones. De cualquier

naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como

cualesquiera actividades similares, conexas o complementará/que permitan facilitar o

desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 671.000.000,00

No. Acciones 671.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 671.000.000,00

No. Acciones 671.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 671.000.000,00

No. Acciones 671.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

el gerente general será el representante legal de la sociedad judicial y

extrajudicialmente, un designado para un término de un año por la asamblea

extraordinaria de accionistas.
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parágrafo: Periodo: la administración de la sociedad estará a cargo del gerente quien
durara en sus funciones por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha de

elección, y quien podrá ser reelegido indefinidamente o removido libremente antes del

vencimiento de su periodo. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

la sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por

el representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la

naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el

representante legal, podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos

en el objeto social o que se relaciones directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad. 

 

el represéntate legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en

todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades

que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las

relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y contratos

celebrados por el representante legal. Podrá constituir los apoderados judiciales y

extrajudiciales especiales que, obrando a sus órdenes juzgue necesario para representar

la sociedad. 

 

podrá recibir y dar dinero en mutuo, otorgar, adquirir, negociar, avalar, cobrar,

protestar toda clase de títulos valores y celebrar toda clase de operaciones

bancarias. 

 

le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad,

por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica

préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o

cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales. 

 

parágrafo: Facultades del suplente del representante legal. 
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la sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por

un suplente del representante legal, que de manera independiente lo reemplazara en sus

faltas absolutas o temporales, el cual tendrá las siguientes facultades: 

 

1.- Administrar y usar la razón social, dentro de los límites y con los requisitos que

señalan los presentes estatutos; en virtud de estos podrá: Enajenar, transferir,

comprometer los bienes sociales hasta una cuantía de (300) trescientos salarios mínimos

mensuales vigentes. 

 

2.- Arbitrar e interponer todo género de recursos. 

 

3.- Comparecer por sí mismo o por medio del apoderado en los procesos en que se decida

sobre dominio de los bienes sociales cualquiera que sea su naturaleza. 

 

4.- Grabar los bienes sociales con prenda o hipoteca o limitar su dominio para

garantizar obligaciones de la sociedad hasta una cuantía de (300) trescientos salarios

mínimos mensuales vigentes. 

 

5.- Recibir dinero en mutuo, firmar letras, pagares, cheques, libranzas y cualquier

otro tipo de instrumentos negociables; tenerlos, cobrarlos, pagarlos, construir

libremente apoderados de la sociedad con poderes especiales y llevar la representación

de la sociedad en todos los casos hasta una cuantía de (300) trescientos salarios

mínimos mensuales vigentes. 

 

6.- Le está prohibido al suplente del representante legal y a los demás administradores

de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o

modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad

aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales. 

 

el presidente somete a votación de los asambleístas para que aprueben o no la
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modificación de artículo 38° de los estatutos de la sociedad goliat s.A.S. De acuerdo

al texto presentado y estos por unanimidad deciden aprobarla. 

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1 del 31 de octubre de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de 2018 con el No. 68663 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL HECTOR FERNANDO GARZON AGUILAR C.C. No. 79.289.417

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE ALEYDA ESPERANZA GARZON AGUILAR C.C. No. 39.787.637

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 1 del 16 de junio de 2017 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de 2018 con el No. 68663 del libro IX, se

designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

HECTOR FERNANDO GARZON AGUILAR C.C. No. 79.289.417

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ALEYDA ESPERANZA GARZON AGUILAR C.C. No. 39.787.637

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

NELSON BONILLA LONDOÑO C.C. No. 19.342.471

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA

FLOR MARINA GARZON AGUILAR C.C. 41.793.063

MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA

LEIDY JOHANA RODRIGUEZ RODRIGUEZ C.C. 1.121.824.285

MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA

OMAR NELSON MANTILLA SANCHEZ C.C. 11.518.806
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REVISORES FISCALES

Por Acta No. 1 del 15 de julio de 2015 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de 2018 con el No. 68663 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL YENNY MILENA AGUIAR OVIEDO C.C. No. 28.548.551 95111-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 226 del 08 de febrero de 2007 de la Notaria 25

Bogotá

 68663 del 17 de diciembre de 2018 del libro IX

*) E.P. No. 654 del 20 de abril de 2009 de la Notaria 32

Bogotá

 68663 del 17 de diciembre de 2018 del libro IX

*) Acta No. 1 del 02 de noviembre de 2011 de la Asamblea De

Accionistas

 68663 del 17 de diciembre de 2018 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: B0811

Actividad secundaria Código CIIU: H4923

Otras actividades Código CIIU: M7020 G4663
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LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $23.500.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : B0811.

CERTIFICAS ESPECIALES

Que la sociedad goliat S.A.S. Estuvo matriculada ante la cámara de comercio del sur

oriente del tolima desde el 20 de noviembre de 2012, con matricula numero 72766 hasta

el 23 de diciembre de 2018 con domicilio en el municipio de espinal fecha la cual

inscribió cambio de domicilio a la ciudad de ibague.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLENTARIA a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta

a la base de datos del RUES. b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 29/04/2026 - 08:57:41
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN sC9ZZW9B4T

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=16 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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